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Relación que se cita

KO~BRES Destinos

LÓPEZ DO:MfNGUEZ
Señor....

Madrid 28 de septien:brQ de 181l4,-LóPEZ DOMINGUEZ.

Madrid 28 de septiembre de 1894.-LóPEZ DOMfNGUEZ.
--ex>o--

Colegio ó AcaaelUitt en que obLienen plaza

Relación que se cita

NOMBRES
DE ],08 JlUÉl\FANOS

D. ltamónQuesadaAlcocer Colegio de PP. escolapios de Zaragoza.
» Juan Ramón é Ibáfíez.. (Idem de San José.-Madrid, pInza del
» Vicente Ramón é lbáfiez\ Progreso núm. 12.
) José Derqui Guitard.,. Academia Cívico·militar. -l\'Iadrid,

plaza de San Miguel núm. 8.
» Ricardo Derqui Guitard Colegio del Cardenal Cilmero8. - Na·

drid, calle de Santiago núm. 6.
l> PedrO Grajero Benítez.. Academia de D. Francisco Lara.-2\Ja

drid, plaza del Carmen núm. 1.
» Carlos Gutiérrez y Ga·

llego .•.••••... , •.• Colegio de Santa Cruz.-Madrid, calle
de Esparteros núm. 9.

•
. !De la Academia deAlumno..... D. Juan LarlOs y Ochoa de I g 'eros á la deEh" nelll ,caguen.. • .. . .. .. • • . Artillería.

Idem....... »Joaquín Bueso Pina •••••• De Caballería á In
fantería.

Idem .•••.. ) Eusebio Sierra Fornies •• , De Ingenieros á In·
fanterÍa.

Oirculat'. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que
prescribe la real orden fecha 21 de agosto último (D. O. nú
J;Ilero 182). y aprobando lo propuesto por el PresideRte de
la Junta Benéfico-Escolar de Huérfanos, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
conceder plazas gratuitas, de las que según convocatoria
publicada por real orden fecha 15 del corriente (D. O. nú'
mero 2(1), ofrecen generosamente los directores de varios
establecimientos particulares de ensefianza, á los huérfanos
comprendidos en la relación que se inEerta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1894.

REALES 'ÓRDENES

ACADEllIAS y COLEGIOS
9: ,SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del interesado, y
de acuerdo ,con lo prescripto en el arto 5.0 transitorio del
réal decreto de 8 de febrero de 1893 (C. L. núm. 33), el
Rey, (q.iD.. g.), :yen su nombre la Reina, Regente d@I Reino,
se ha servido disponer que el alférez alumno de Ingenieros
Don Tomás Corral y Tomé, pase á la Academia de Infante.
ria á continuar sus estudios.

Der~al orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
fi,ues cOnsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 28 de sepbiem"9re de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

SeñoreS' COO1andantes en J de del primero y quinto Cuerpos
-~ ejército. ,/

Señores Orden~dor de pagos -deGu~rra y Directores de las
Academias de> Infantería é Ingenieros.

~

1Exq.¡xlo. Sr.: j~.ccediet¡do á los deseos de los interesa.
dos, ~l~mnos de varías acad~tu,4l.s..p.roc~d~u~s de la Gene.
ral MIlltar, y con arreglo,á lo dispuesto en real ordfiJn fecha
16 de agosto del año corriente (D. O. núm. 177), el Rey
(q. P,,~.),s,,~nauJ,:I9:¡nbre.la¡.ReJpa¡Jt~~~nte,del Reino, f'!O

ha serVIdo dIsponer pasen á continuar su·s estudios en la~
academ.ias que se ~:xpresan, los alumnos comprendidos en
la relacIón que se mserta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

d
de:ndá2sSedfectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\1.9-

r1 e septIembre de 1894.

LÓPEZ DO:MíNGUEZ

Señores Comandantes en Jefe del primero qu'nto y , t'
., • ,i sep Imo

Cuerpos de eJerCIto.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Directores de las
~cademias de Infantería, Caballería, Artillería é Inge.
Dleros.
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CLASIFICACIONES

• 3.' SECcrÓli

1i;xcmo. Sr.: En vista de la inótancIa que V. E. cursó ¡Í

tate Ministerio con su escrito do 6 de julio último, pr<fmo,
vida por el capitán de la escala de rese-rva de Infanteria,
llfectoá la Zona de reclritamier.to de Madrid núm. 58, Den
~lmuel Cuenca Elvira. en súplica de que se le coloque en la
eseaht de su elllEla erwM' lugar que le' corresponde, él Rey
(q. D. g.), yen su nombre la ReÍna Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición dol interesado, al que se
le deducirá únicamente el tiempo que estuvo preso y no el
de 5 meses que se le dedujo; pasando, por consiguiente, á.
ocupar en la escala de su clase el número 59 segundo, entre
D. Ramón Arias Pérez y D. Enriquo Gavilán Ruiz, con anti.
güedad y efectividad en !t:t empleo de 27 de no-viembre".
1874 Y 21 de octubre ge 1875 respecti-vániElIlte, y con la"anli.
giiedad en el grado de comandante de 16 de enero de 1871.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardt1 á V. E:'mtlCJios años. Ma
drid 27 de septiembre de ¡894.

LopiZ"DomGuu
tieflor Co~~ndl1.nte en Jefe del prun~; Cuerpo da ejéréito.

12. a SEoaION

~XCDlO. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
:a eite Ministerio en 1.° de junio último, promovida por el
;:ül:x:i1i~r ~~ ~ercer,a cla,se del ,~!!erpo A~~iard~ la ,Adminis
tración Mlli~r José Palma Galán, en súplica de mayor anti·
güedad en EU empleo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, no ha. tenido á bien acéedex á la
instancia del illterésado, por carecer de derecho á lo que
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para' su ccinoéimien:io y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1894.

LÚEZ DOMiNGÚEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

_....
CRUCES

s.ll< BEOC10N

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la -Rei·
na Regente dél Reino. ha tenido á bien aprobar la propuesta
que esa Asamblea elevó á este Ministerio con fecha 17 del

mes actual, y en su virtud conceder al genera.l de brigada
Don José Labarra Fernánde,.;, la pensión de 1.500 pesetas
anuales, anexa á la, Gran Cruz de lo. real y militar Orden de
San HOl'menegíldo que posee; debiendo abonarse al intere
sado la penl!!ión de referencia, por la Intendencia del pri.
mer Cuerpo de ejército, desde 1.0 del corriente, como mes
siguiente al en que ocurrió la vacante, motivada por defun·
ción de D. José Almirante Torroella"

De real orden lo digo á V. E. para su' conoci1tÍiento y
efectos consiguientes. Dios ~uarde á V. E. muchoa años.
Midrid27 de septiembre' de 1894.

JOS}} LÓPE2 DOMtN~UE%

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente' dei Reino, de acuérdo con lo informado por la
Asamblea a'e la real y mil,ita! Orden de'San Hermenegildo,

se ha.ªrgi:j~q2l?o_~~e~~r ~~.?.o!~pel d~~~~~~,~~tór,~: I~na
cio Salinas Angulo, la placa de la referida Orden, con la an-
tigüedad del dia 20 d~,l.bril ~iltimo, en que cumplió los pla
zos prefijados por r@glamento,.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá!'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de S€iltiembre de 1894.

JosÉ LóPI J DoMÍNem;z

Señor Presidente del Consejo Suprem~ de' Gúerra y M~ina.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El néy eq. D. g.), y en su nombre' la' Rei
na Regente del Reino, Ea Mi.' dignado conceder, á consüIta
de e~ Asamblea, la placa ó' cruz dé la' real y mIlitar Orden
,de San Herrrieneglldo, {¡, los jefes y oficiales del Ejército
comprendido,s ~n ~. siguiente relación, que da principio
con D. Francisco Prada Castro y termina' cen D. Fedarico
Arroyo Samper, con la antigüedad que respectivamente se
les 5eñala, por Eer ~as lechar¡ en que cumpHe-ron los plazos
prefijados en el vigente rel!lamento.

Da real orden lo digo ¡( V. E. para su conocimiento y
dé~áH 6fectos'. Dlós' guarde' á V. E; mucnos' ¡{[(Js. Ma
dÍíd 27 de septiéinbre de 189'4.

JosÉ rl;PEZ DOMfNGúíii

Señor Presidente dB"l Co'ns~jo; Supremo de (fuelra y Marina.
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1 Jlntj~(ledad
Armas Y Cuerpos Empleos l\O::'IBRES Condecoraciones I==¡:;!===:::::=:=::x

__________I .¡------ I I_J)_ía Mes Año

Infantería Comanda~te..••.. _••. D•.Francisco Prmla Castro Placa.......... 30 abril.• ~ •• 18\)2
Idem•.•...•..•......... Otro .•.•.••..•••••. ·• »Pedro Martíl1ez Carrasco •.•.•....•••...•• ldem..•..•...•• 1.0 sepbre .•• 18\)2
Idem...........•....... Otro................. »Pelegrín CICFj,'llá Coris •..•..•••..•.••..• ldcm........... 9 octubre •• 18\)2
ldem Otro ··• »Daniel Cnudl'!l,i Arroyo , ldem........... 2 marzo 1893
ldem•...... : •..•.•...•. Otro ....••...••.••. ·. "Trifón :':e><lh:t Olaverri .•.•.•......•.•...• Iélem 19 ídem 1893
ldem Otro................. »Fau.¡¡Uuo· Ah'j:1l1dl'o pérez ~dem........... 11 junio 1893
Mem...•......••....•.. Capitán.....•.•.•...• »Al1l!JIo1Ó8 Hom..,'. Bazal ;t.dem... ••••..•. ó octubre •. 1893
ldem......•.••••....... Teniente coronel.. »}'cderi<'o E~(~)an !-toa .....•..•.•••...•.. ídem '" 1.0 mayo •.•. 18\)4
ldem... .. Comandante.......... » AntoJl.io Córdoba Bonilla Idem........... 30 julio..... 18\)4
ldero en Puerto Rico .•••. Capitán.............. "Vicente GOlu:ález Carrero...••...•....... ldem........... 30 junio •••• 18\)4
ldem en Cuba Otro · •• · »Tomás MolinaGarefa ldem........... 18 novbre... 1893
ldem•...•..•..•....••.. Otro :. .•..•. »Jesús Armesto Paz ......•........•.••••• ldem........... 31 marzo.... · 1894
ldem en Filipinas Otro................. »l}defonso Alcl\ide Canete.• ~. '" ~ ldem........... 18 mayo.... 1893
Caballería Comu¡¡dante ~ liranclsco Pra Duarte ; : ldem............ 13 novbre 1893
Artillería ....•....•.... , Teniente coroneL .•. " »Fernando López Domínguez...•.•• , •••• " ldem........... ó abril..... 1894
Guardia Civil " Comandante.......... » Manuel Ferreira l:lolina ldem........... 30 junio. . •. 1894
Infantería.••..•••....... Primer teniente....... » Ildcfonso CUl!lcurrita Acefia .••.••••••••.. Cruz........ •.. 8 mayo .••• 1886
ldem Capitán.............. ) Manuel Cllmati'es Abad ldem........... 15 ilovbre ••• 188G
ldem Otro »E:varisto Sánche.ll de la Orden ldem 14. diciembre 1887
ldem.. , Primer teniente '> Domingo Gómes Lorenzo ...•..•.....•.•. ldem........... 26 ídem lS87
ldem...•.••..•.•..•.••. Comandante.......... »Isidoro Páratn. Conde..•••....••.....•.. ldem........... 23 septbre.•. 1888
ldem Capitán.............. »Ramón Zuriaga Sllbastiá ldem........... 21 novbre... 1889
ldem Otro · »Ildefonso Mosqullll'a Mufiiz ldem........... 4 febrero 1890
ldem.• , .•.•............ Comandante.......... »Juan Jiméne.ll G"refa..••................ ldem........... 9 marzo•.. ' 1890
!dem Capitán.............. »Félix Salgado llodrígllez .. oO, ;. [dem..•.. ~ '. . 13 mayo. 1890
ldem Comandante.......... .. José Castro ]'loreno fdem........... 14 agosto 1890
ldem Primer.ten.iente ~ ;ro.sé MOJales @:;¡rcía ldem........... 25 ídem 1890
ldero Otro »Rdael Albert Alonso ldem 1.0 octubre .. 1890
Idero Capitán »Eduardo García Rodríguez ldem ·28 no- bre 1890
ldero Primer teniente. »Seb&stián Cuadros Gómez ldem........... 10 junio 1891
ldem..••_~:.H •• i .. V • ..,•.• Cl,J,pitán ,.\.....•,.~ »Si~ónpérezDíaz.....••••..•..••..•.... ldero 30sepbre•.. 1891
ldem .....•• ; • . . • . . . • .. •. Pl'lmer temente...••. ' »Féhx Fernández Barceló ••........•...... ldem........... 12 enero •.• , 1802
ldem.•••....... : Capitán.............. »Inocencio Lara Pérez ldem........... 18 marzo 1892
ldem Primer teniente....... »Gregorio Ruiz Rioja ldero........... 14 abril lS\)2
ldero .•.•..•...••. ~:.,; .. Otr~..... ~ •. : .::: ',~: :"'~ » Santiago de la ~oz Rincón ......•.•...... ldem........... 2 mayo .••. 1802
ldero ; :. CapItán »Juan González 'lombes ldem........... ó julio 1892
ldem Prituer teniente....... »Manuel López Díaz , " ldem........... 21 ídem..... 1892

.ldero ,.:•.•.....•. Comandante.......... »Salustiano Ferrera Soto .••............... ldem _.... 16 agosto 1392
ldero Otro »Joaquín Hoyo Gracia ldem. 2 octubre.. 1892
ldem : :.'.. Primer teniente »Mariano Sans Traverla.•.....•.•..•...•.. ldem........... 6 ídem 18{j2
ldem Otro '...... :t Lorenzo :Montoya Pérez ldem........... 11 ídem 1892
ldem.....•......••..... Capitán.............. »Miguel Gómez LOsllda ....••...•......•. ldcm........... 18 ídem.•.•• 1892
ldem ~ ••..•..•. Primer teniente.. . . . .• :/) Anastasio Díe$ Martín•...... " ......••. ldem........... 29 ídem.. • •. 1892
ldem ....•.....•••..•.•• Capitán.............. »Leocadio Hanch Machancores••..••.•.... ldem........... 19 dicbre .•. 1892
ldero ...•....•. , •....•.• Prim.er 1¡e,niente....... :t Ramón Cáceres Calderón.•..•••.•.•••..•. Idelll".... ..... 2.6 íl;leJP....... 1892
ldem Otro ~ Loren¡¡;o Rojas Sanz ldem........... 21 enero 1893
ldero..............•.... CapitáIl.............. :t Pedro Planchuelo Anoz..•...••...•..•••• ldem..•••• , .••• 4: abril..... 1893
ldem Otro ....•..••r »José Talaverón Cantero ldem · 27 DJ1il.yo., •• 1893
ldem , Otro.. ••.•••.•.•••• •• »Anselmo Gómez Barnuevo •.••......••.•• ldem........... 16 junio..•. 1893
ldem .••••.••.•.•.••.•.•• PriJ;ner teniente•.•.... ,» Paulino Alonso Rodríguez..•••..••....... ldem........... 10 julio.•••• 1893
ldem.....•••.•.••.•.••. Comandante........•• »Antonio Fernández Ulloa ....•••.••...... ldem........... 18 ídem..... 1893
ldem.eIl Cuba Primer teniente....... :t Dionisio Riancho Obregón ldem........... 29 sepbre:,.. 18\)2
Iclem .•• ~ .: : .. ~ ~ •..• : : .: ,Otro.. . • • • • . . • • • • • . . • »Miguel Lucas Hico ...•.•.•...•.•...••••. ldem........... '1 febrero... 1893
ldem en Flh'{)inas Otro » Francisco Colechá Campos Idem........... 22 agosto 1891
Caballería. ~ Capitán.: , »Juan López ~ánchez '" ldem........... 6 abril..... 1889
I~E\l;U .• , o,, üt!o.. ~ ,' ........•• » Jorge Pi Cirera ..•••.•••......•.•....•.• Idem.....•..••. ;1.0 novbre 1890
l em .....•.••...•...••.. J?rlmer temente....... »Ricardo li,afael González••.......•••...•. ldem........... 18 julio•.••. 1893
Artillería ; Co~andante :..... » Eduardo Marünez Pisón y Pascual. ldem........... 20 marzo , 1886
~em : " Ca;¡:llt4n " .. »,Bernabé Sarmiento Ferrero ldem........... 10 julio.•.... 1894
Iduarqj.1} P\rJF·..·········. Pl'll~er teniente...•.•• \ » Juan Carmona Arenas [dem........... 20 novbre... 1892
e~ ..•••....•.•• : ..•..: Capltán................ »Federico Arroyo Samper .•.....••••.•••.• ldem 1.0 febrero .•• 1893

Madrid ~7 de ~~ptiembrede 1894. LóPE2< Do:i.l:f:NGUEZ-.-
CUElt?9 A,JJXI~I~R DE OFICINAS MILITARES

4,a SECOI9N

Excmo. Sr.: Para cubrir una vacante de escribiente de
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que
existe en la plantilla de esa isla, el Rey eq. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder el ingreso provisional en el citado cuerpo, sin ser baja
en el de filU procedencia, segúJ;l determina el arto 39 del regla·
mento aprobado por real orden de 26 de junio de 1889 (Colee.

ción Legislativa nÚm. 284), al sargento del batallón Cazado
res de Valladolid Andrés Bad Basco, único aspirante que lo
tiene solicitado y que reune condiciones para ingresar en el
cuerpo de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

S€ñor CapiMn general de la Isla de Puerto 1Uco.

~
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7. a SBo CIÓlf

4.' SEOOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido dispo:wll que ellJorpnel
graduado, teniente coronel del Cuerpo de Estado Mayor del
Ejército, D. Juan Camó y Soler, ingresado en activo por real
orden de 25 del actual (D. O. núm. 209), preste sus servicios.
en el cuarto Cuerpo ,df¡l ejército, y que el ,primer teniente
del mismo cuerpo D. Fernando Gómez Zaloaga, pase destina·
do de la Capitanía general de las islas Baleares á.la ComaJ;l
dancia general de Malilla.

De real orden lo digo tí.v. E. para su conocimient,? y
demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años. M..,
drid 27 de septiembre de 1894.

LóPE:&>DoMiNG~

Sefior Capitán'general de la rala de Ctlba.

Excmo. Sr.: A fin de proveer cuatro V'acantes de capi
tán de Infantería que exieten en ese distrito, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar, en los turnos de antigüedad y
elección, á los de esta clase comprendidos en la siguiente
relación, que empieza con. D. lVorberto Herrer Alco.cftr. y.
termina con D. Alberto LainezBravo, á quienes se otorgan
las ventajas que se señalan en la misma; siendo, por lo tan
to, baja en sus actuales destinos y alta en esa isla en loe tér·
minos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1894.

Enroo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.738,
que y. E. dirigió á este Minist~rio en 3 de agosto próxhno;
pasado, participando haber anticipado el regreso á la P{l·
nínsula del capitán de Infantería D. Juan Castillo Colás, e¡

. Rey (q. D. g.)~ yen su nombreJa Reina Regente del Reino,
ha ten"ido abien aprobar la determinación de V. E., una
vez que por real orden de 20 de agosto último (D. O. núme.
ro 181), se dió ya de alta al interesado en la Península.

De real ordj¡n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 27 de ·septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de lus Islas de Cuba, Baleares y
Canarias, Comandantes en Jefe del primero, segundo, sex
to y séptimo Cu.erpQs. 8.e ej~rcit.o, Inspector de la (laja Ge·
neral de Ultramar y Ordenador de pagQS de Guerra.

J

l.a SE OaIÓX

DESTINOS
S'O':B S:m oRErARfA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido tí bien disponer que el co
mir,ario de guerra de segunda clase D. Martín García Vao y
Camuñas, ascendido á dicho empleo por real orden de 20 del
actual (D. O. núm. 206), continúe prestando sus servicios
en Mte Ministerio, ocupando plaza de plantilla en el mismo.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1894.

LÓPEI DoMÍNGUEJ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe delprim.er Cuerpo de ejército.
LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de..Gu.erra.

Señores Comandante en JeJ~ d*l cUlI.rto C11.erpo de eJé,oíto,
Exomo. Sr.: EL Rey (q. D. g.), yen su nombre lti Rei~! Capitán general dtlas Islas Baleares y Comaudante ge.

na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la plan- neral d~ Ifolilla.
tilla de este Ministerio, en vacante que de su clase existe,
al oficial primero de Administraeión Militar D. Antonio Gua
11art y Alvarez de Toledo, que en la actualidad presta sus
s6rvicios en el Museo de Artilleria como encargado de
efectos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de septiembre de 1894.

LóPM DOMÍNGUEZ .

Señ3r Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Co~andante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, acceditmdo á los deseos del interesa
do, ha tenido á bien disponer que cese en el cargo de ayu
dante de ca.mpo·de V. E. el capitán de Artillería D. León
Losantos y Cabrel', quedando en situación de reemplazo en
el puntll que elija, ínterin obtiene nuevo destino.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás- fi¡UM. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1894.

Lópm; DoMiNGTJE2:

Señor Comandante en Jefe del serlO Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerr•.

Excm<J. Sr.: La Raina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido confir·
mar en el cargo de ayudante de campo del general de dhi
sión D. Rafael Correa, comandante general de la primera'
división de ese Cuerpo de ejército, al teniente coronel de
Infantería D. Manuel Remera Bermejo, que desempeñaba
igual destino en su anterior empleo.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guard~ á V. E. mucho~ años.
Madrid 28 de septiembre de 1894.

. LÓPEZ DOMiNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.



--_._-------_..._~..~-'---------------
D. O. núm. 211 2tl septiembre 1894 897

-----.~._---~_._.--_ ...
Relación q1!C se cita
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NmmpT':S
Fmpl{'(Js Tumo tÍ quc correspondo su provisión

Clases Tlestlllo (, sitl1l\ción fl(·tllill: quu VlIll tÍ S(:l yir y ventajas que se les seilalan
"., ' ,

¡Reserva de BR1c::\res m'un. 2, afl'C'¡
Cr-pHán ...•... Elección ...•...Cup:hín•... ' tú á 1:, Comiflión Lh¡u;,lf1dorll. D. Norhorto 1Tprl'et· Alcccer•.......

1 de cuerpos dit'ueltoH de Cuba.j, . LRS del arto 13
Otro ..••.... DistrÍto de Cuba.... •.• ....... J Eenando Lll:cnno Ft'l'1lández..•.• Idcm •......•. 1.0 Antigüedad. del reglll111en·
Otro ...••••. Reemplazo en la ¡.P. región .•..• l> Tomás Tejero P:tlllcios ...•.•••• IdH!lI •••....•• 2.° Idclll .•..••. to de pases.
Otro ...•.•.• Eón. Oaz. Region31 de Cunarias

número 1....••........••.•. » Alberk Lainez Br~vo...•....••• Id El' ..úIn ....... "1 CCClOn ....... I

- -
Madrid 27 d.e septiembre de lS!!1. T,Ól'EZ DOJlri!, '.' ~'EZ

de Artille-

Excmo. Sr.: En "ista de la inst:mcia promovida por el
cabo de Infantería Cecilio Villunas Merino, en f;úplica de que
quede sin efecto su deétino á esa i81<'l, dispuesto por real oro
den de 3 del actual (D. O. núm. 19~), el Rey (q. D. g.), Y
en eu nombre la rteina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á los deseos del interesado; resolviendo, por lo tan
to, que sea alta en la Península en loe términos reglamen·
tario~.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto3. Dios guarde á V. E. muchos añol". Ma·
drid 27 de septiembre de 1894.

LóPEI DO!1íN6UEI

Sefíor Capitán general de las Mas Fillpinfl!.

Señores Comandantes en Jefe del cuarto y séptimo Cuerpos do
ejército, Inspector de la C~ja General de llitramar y Orde·
nador de pagos de Guerra.

11.a SECOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, 86 ha servido di¡;;poller que los ofi.
ciales de Artillería comprendidos en la siguiente relación,
que comieI5za (!Cjíl n. Luis Hernafido y E8pinosa y termina
con D. Eduardo Herrera de.la Rosa, pasen á servir los desti
nos que en la misma se les señalan.

De real orden lo d.i~' V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.!. Ma.
drid 28 de septiembr~de 1894.

LÓPEi Do:;rfNGUE3

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, sexto y séptimo
(}G~ d" ejército.

Relación que se cita

Capitan

D. Luis Remando y EspinoltR, de la Academia
tia, ál14.0 reginiiento Móntado.

Primeros tenientes

D. Graciano Quesada y Pérez, del 6.° regimieuto Montado
al 3.er regimiento Montado. ., ,

:. Loopold<l Ibarreiía $ Itulralde, del 6.° regimionto Monta.
do, al 3.er regimiento Montado.

:. José .B<msl y Lorenz, del 3.er regimiento Montudo, al
6.0 regimiento Montado.

:. Eduardo Herrera de la Roaa, del a.er regimiento Monoo.
do, al 6.° regimiento Montado.

Madrid 28 de septiembre de 1894.

LÓPEJ DOlllfNGUllll

EXPECTACIÓN DE EMBARCO

7,' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cureó
á este Ministerio en 7 del actual, promovida por el coman·
d~nte del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, del dIstrifoo
de Puerto Rico, D. Francisco Lanaa y Liso, en la actualidad
expectante á embarco €U esta corte, en Eúplica de que se le
conceda un mea de prórroga por 11.Suntos propios en la ex·
presada situación, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la lici·
Ji·a Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á 10 solici·
tado, con arreglo á lo que preceptúa el arto 37 dEol regla
mentó de paáes a. UitrHtMr de 18 de marzo de 1891 'C. L. nú
méto 121).

De reRI otd~ll lo diga á V. Ili. partí BU cOll()cimicnt:) y
deírlil.s efectos. Dios guarde lÍ V. m. muehos afios. Ma
drid 27 dé septÍembre de 1894.

LÓPEt DOMfNGUEZ

Súñor Comandante en Jefe del prim.er Cuerpo de ejército.
'"

Señores Capitán general de la fela de Puerto Rico, Coman-
dantes en Jefe del segundo, sexto y séptimó Cuerpos de
ejército, Inspector de la Caja ~enerá.l de Ulírainar y Orde·
nador de pagos de Guerra.

Excit1o. St.: En vist;., de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 7 dell1ctnuI, promovida por el pritt:cr te
niente de Infantería D. Pedro Santos Arnaiz, destinado al dia·
trito de Cuba por real orden de 23 de julio último (D. O. nú
mero 159), JI eula ftétualidad expectante á embarcó 6n Bur·
gas, en súplica de q.l'13 se le conceda un mes de prórroga
por asuntos propios en la expresada situación, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del R€ino,
ha tenido á bien acceder á 10 solicitado, con arreglo á lo
que preceptúa ül nrt. 37 del reglamento de pases á Ultra
mar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para m conocimiento y
demás efeotos. Dioa guarile á V. 1)::. muchos años. Ma·
drid 26 de septiembre de 1894.

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Sei'íorea Capitán goniral de la Isla de Cúba, Comandantes 611

Jefe del segundo y séptimo Cuerpólf de ejército, Insp{'.etor
de la Caja General de Ultramar y Ordenador de pegos de
Guerra. ..-
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GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente cursado por V. E.
á este Ministerio en 6 de a.gosto último, instruido en averi·
guación de la solvencia ó insolvencia del auxiliar de segun
dA clase del Cuerpo Auxiliar de la Administraoión Militar ,Don
Nicolás Bernal Pérez, .fallecido sin reintegrar el total imPQrte
de dos pagas que lo fueron anticipadas, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tonido á bie.
declarar la insolvencia del interesado; disponiendo, al pro·
pio tiempo, que la cantidad de 218'75 pesetas á que asciende
01 descubierto, se aplique al capitulo do Gastos dlversos é
illlp"evistos del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectas. Dios guarde á V. E. mucho@ años. Ma
drit127 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEI

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cueryo de ejército.

Doñor Ordenador de paW3s de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 di septiembre de 1894.

LÓPES DoMÍNGUEJ

, Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejéroito.
I

1Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-~-

MAT.ERIAL Jl-E AItT~L~RíA

11,· SIICCIÓJif

Excmo. Sr.: EI.Rey (q. D. g.), y en.sunomb:J:e la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presupuesto
de 1.066'65 pesetas, formulado por la. Maestranza de Arti·
llería, que para .recomposición del p:¡.atl3rial del pr~mer re·
gimiento Monta~o remitia y.E. e!l~u ofici(} ~ecp.a 10 liel
actual. ,.

De 1I6al orden¡lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectOR. Dioa "guarde p. y.E. muchos años. Ma·
dri!l 27 de septiembre de 1894. .

,LóPl?DoMfNGUJl;S

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

JUSTICIA

6.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lainstancia ,promovida por el
confinado en.la cárcel de la Habana José Alberola BeJlavent,
en súplica de que después de extinguir los cuatro años de
prisión militar correccional que le fueron impuestos en ese
distrito por el delito de insulto de palabra á superior, se le .
permita ingresar en la Penitenciaria militar de Mahón, para
cümplir en ella dos aflos, también de prisión correccional, á
que ha sido condenado por el delito de desobediencia; y te
niendo en cuenta que no pueden ingresar en dicho correccio
nallos procedentES de otros establecimientos penales ordi·
narios, ni los que hubiesen extinguido más de tres años de
e,mdena en la Penitenciaría militar de¡Cuba, el Rey' (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, no
ha tenido á bien acceder á 10 solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demáR efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma·
drid 27 ile lleptiemhre de 1894.

Excmo. Sr.: El ~y (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á Ilien aprobar la propu$ta
de inutilidad de 1.718.000 cartuchos Md. 1871, de fab~ica
ción e::tranjera y procedencia desconocida, que el Parque
de ArtIllería de Pilmplona ha formulado en virtud de lo
que pre-Y'iene la regla 11.0. de la real orden circular de 2 dQ
abril último (C. L. nÚm. 81).

De real orden lo digo _á V. E. para su coDocimi6nto y
demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol3. Ma
drid 27 de feptiembre de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUEJ

. Señor Com'1lldanto en Jefe del sexto Cuerpo ~ ejército.

Stñor OJd'mallor de pl'gJS de Gte~ra.

-+-
MATERIAL DE INGENIEROS

Señor Capitán gellel'al de la. Isla de PúOrfo.Rico.

Señor Capitán g'lDeral de la Isla da Cuba.

LÓPEZ DoMfNGUHJ

LICENCIAS

5. A "al~.Clq}:

Excmo. t:\r.: Visto el proyecto par¡l;Ja'~Jilt'll.Iaciónde filo
tras en los edificios militares del Cid, San~is, Aljaferia
Gobierno Militar y pabellones de la plaza de Zaragoza, qU~
V. ~ ..remitió á e:te Ministerio con su eBcrito de.?9 de agos
to ultimo, la Rema Regente del Reino, en nombre de BU

A.ugusto Hijo ell.{ey (q.. D. g.), ha .~enidoá bienap~ob!lr

dICho proyecto y dispener que su presupuesto, importante
32.550 pelletas, sea c~rgi) á la do~ación ordinaria del mate.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia rial de Ingenieros en el ejercicio en !]ue 8e ejecuten las
qne V. liJ. cursó á oste Ministerio en 14 del actual, prom0- ohras.
vida por el clolpita.n de Artillería, en situaoión de reemplazo De real orden ~o digo á V. E. 'para su conocimiento y
voluntario ~on residencia en esa región, D. Jasó Roca de To- 1demás efectos. -DIOS guarde á V.-'E. mm'hos años. !la.
gores y Agulrr.e Solarte, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la 1drid 27 de septiembre de 1894.
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle dos . LóPEi DOMfNGUEZ

meses ~e .licencia por asu,ntos propio~ para Tánger y Pari~, IS!:lñPl' C¡,n~andante en Jefe del mnto O d'
con sUJecIón á lo prevemdo en las mstrucciones de 16 deI'.. . .q ..uerpo e 6Jér'\l,to.
marzo de IBM (O. L. núm. 132). ~~( not· Ol'denal1or de pegos de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,...
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PENSIONES

899

LÓPEZ DOMiNGiJEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Fresidente del Congejo Supremo de Guerra y Marina.

mEls, ha tenido á bien conceder á D." Carmen Diéguez Rive·
, ra, viuda de las segundas nupcias del comandante de In

fantería D. Ricardo.Cansino Cadórniga,la pensión anual de
1.125 pesetas, que señala la tarifa al folio 107 del regla
mento dell'tfontepio Militar; la cual pensión se abonará tí
la interesada, mientras permanezca viuda, por la Del(lgación
de Hacienda de Orense, desde 01 25 de abril del prosente
año, siguiente dia al del óbito de su esposo; habiendo dis
puesto al propio tiempo S. l\L, que D.a Felisa, hija del
primer matrimonio del causante, sólo puede optar á las pa
gas de tocas, previa la presentación del cese de haberes de
su padre y certificado de su estado civil.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

I drid 27 de septiembre de 1894.

!

D. O. núm. 211

a.'" SmCCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su n0lXl.bre la Rei
na RégeJ~e del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo 'Supremo de Guerra y Marina, en 13 del co,
rriente mes, se ha servido disponer que la pensión de 3.750
pesetas anualee que, por real orden de 14 de marzo do
1892 (D. O. núm. 58), fué ooncedida áD.a Ursula Zayas Ba·
zán y Duque d'e Estrada, en concepto Je viuda del brigadier
Don Salvador Ayuso y Miguel, y que en la actualidad Sl'l

halla vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea
transmitida á.sus hijas y del causante, D.a. Rosa, n.a Para,
Doña Ursula y ,D... Raquel Ayuso y Zayas BaZán, á quiene.
corresponde segán la lfgislació!l vigente; debiendo serlal
abonada, mientras permanezcan solteras, por las cajas de
esa isla, á. partir del 23 de febrero del presente año, siguien
te día al del óbito de su referida madre, por partes iguales y
mano de 'su tutor D. Manuel de Zayas Baz8.n; y acumulán
dose la parte de la que pierda su aptitud legal en la qUQ
la conserve, sin necesidad da nueva declaración ti. su favor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1894.

..

LÓPRZ DOMtNGm",~

Soñar Comandante en Jefe del segundo Cuerro de ejército.

Señor Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
PLUS'ES

12.!l SEoorON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformadose COn lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y. Marina, en 15 del corriente

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio coa su escrito de 18 de agosto último, pro
movida por el capitán jefe del detall de la Milicia Volun
taria de Ceuta, en súplica de autorización para reclamar,
por adi€ional al ejercicio cerrado de 1893·94, la <.:untidud de
274'50 pesetas por pluses devengados en mayo y junio del
corriente añe, por individuos de la compañía de moro~,

afectos tí. la comisión topográfica de Estado Mayor en Ma
rruecos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina RegontG
del Reino, ha tenitlo á hien conceder la autorización qne
se solicita; dis]iloniendo, al propio tiempo, que el importe
de la referida adicional, aplicada al cap. 5.°, arto 1.0, se
incluya, previa liquidación, en el capitulo de Obligaciones d@
ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo del primer
flroyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden 10 digo á V. ID. para su conocimiento y



900 2!) sopticmbre 18B4 D. O. núm. 21 t--------'-----_.__._-_._--------_._q----_."~_.---------------_ ...
d()ctos consiguientes. Dio~ gu:.ml" ¡'¡ V. E. llmchc8 !li'iOi!.
Madrid 27 de septiembre «o V3!J1.

LÓPE:¡ Do~IíNGUl<:¡

Sl'ñvr Coroandllnte eenerd de Ccuta.

80ñol' Ordcnauor Do p(l~()S d.e Caetra.

---....- ..-....

PRE~10S Dt REENGANCHE

Ex.:mo. Sr.: A,;cedknuo a lo solicitado por 01 jufe dol
c1ú!nl1 de la Conumdancia do Ciudad Real del instituto {!

cargo de V. E., en instancia que por esa Dirección general
S8 curEó á esto Ministerio en 4 de agosto próximo pasado,
tI Rey (q. D. g.), Y en su nombr.;¡ la Reina Regente del Rei·
no, ll[! tenido á bien autOlizllr á dicho jefé para que, en adi·
cional al ejercido cerrado de 1893-\14, reclame 40 pesetas
por diferencia de las gratificaciones de reenganches de mayo
y jnnio del corrient':) año, del sargento do la citada coman·
dancia Francisco I.óp~z Olmo; 20 pe3-::t1\;) por la del último
indicado mes de junio, c.~l d~ igual c~a~e y comandancia
D. Antonio Huiioz Fajando, y m-50 11;)1' pluses devengados,
desde 1.0 de marzo á. fin de junio próximo p4ls8.do, por el
guardia segundo Bla, Nie"llS Martinez. E5 asimismo la vo
luntad de S. M., que el importe do dicha adicional, previa
liquidación, Ee incluya en el priroer proyecto de presupues
to que se red<Jcte y cerno ObligadO/les 'lnt carecen de Cf'édito le
{j'¡sla!h·o.

De renl orden lo digo ti. V. E. para BU conocimiento y
¡;1'ect's cOllBiguientes. Dio:'! gU:lrdd á V. E. muchos afios.
Mad?iJ. '27 de 5eJ..i~iembra de 1894.

LÓPEZ DorrlfNQUE?;

Stñor Director gf;U€l'itl do la Guardia Civil.

lZ." S!CC¡Ol<

Excmo. Sr.: En vil'-t:l de la Í1:¡8tancia qne cursó V. I~.

á este l'1ini,~tGrio en ü del acinnl, promovir'lu por el coman·
dante mayor del regimiento Ir&mtel'ia de Sicilia núm. 7,
solicit:mdo tlutorización para reclamar por ejercicios cerrn.
d('1"! Jas raciones de }:,en d ..nngaJas en los meses deoclubie
de 1893 á enero t1e 18P4, p0r el sergento Jaime Azcona San
tamaríll, alun:no del Colegi:J preparatorio Militar de Truji
l!o, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la BeÍúu RegBJ:1te del
Reino, ha tenido á bien dil'poner Ee atenga para esta recla·
mación á lo preceptuado en la Eegunda parte de la real oro
den circular de 18 dcl cor1Üente (D. O. núm. 204), que re
suelve el caso.

Do real orden lo digo á V. E. j'):oml. BU conocimii>Hí.ú y
c1mnáll efectúE'. nk3 guarde á V. I~. rrueho;:j nflO;;. l\fa
dl'!d 27 de sepHembre de 18;14.

Señor Comandnnto en Jcf" del ::;(;~:tQ Cur-i"pO de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo, Sr.: En vl"t::l. del (lECrito que dirigió V. E. á
este Ministerio on la di agosto áltimo, solicitando autoriza
ción par:l. que el 5.0 bntallón de ArLiIleria de I~laza pueda
reclamar por ejercicioro cerrados Ja" raciones do pan q us co
rrespondieron en IOi meses de octubre, noviembre y diciem:
bro de 1893, al cabo D. Juan Marcos Borrego, alumno del Co.
legio preparatorio mílit'1r dl' Tn~.imnt el TIl'Y (q. D. g.), yen
I\U nomhre la aeinn. Regf:n;;a dcl B¡.¡i..o, h:1. t·puhlo á bien
di:'.l:lOner que el rd'lrido cu€rpo Ee atenga para esta reclama·
eión á 10 prcceptu:.ltlo en la aefunda parte de la real orden

*cnlar de 18 del c'1li:iut~ (D. O. núm. 204) que refclu.l've
ti en,').

D\.- real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde ti V. E. muchos año8. fila
drirl 27 de :wptiemure de 1894.

LÓPEZ DO:M:ÍllGUEZ

~eñor Comandante en Jefa del 8exto Cuerpo de ejéroito.

Señor Ordenador de pagos de Gutrra.

Excmo. Sr.: En visia del escrito que dirigió V. R. á
este Ministerio en 28 de agosto úttitno, soliCitando 8~ abo.
ne en metdlico ti la Comandancia de Jaén el importe de lag
raciones de pienso da-lo3 caballos del puesto de Arinna, que
fué anticipado por la caja de dicha comandancia por haber
se negado el municipio a hacer el suministro, fundándose
en que carecia de fundos para ello, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del R.-ha, sin embargo de que los
aynntamientos están obligados por la instrucc1ón de 9 de
¡;g1sb de 1877 á suminlótrar, sin excusas par ningiín con
cepto, las raciones de plengo á los caballos de la Guardia
CIvil, aunqtle sean de puestos fijos, ha tenido á bien autori·
zar A]a referida comandancia para que rtclame en metáll·
ca las raciones de que se trn.ta_

De renl orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m,lcho" años. Ma
drid 27 de septÍembre de 1894:.

LÓPEZ DOML"GU~}'J

~eñor Director general de la Gnardia Civil.

S~·ií.órcs ComaadantQ en Jefe dclsegundo Gnerpo de ejéTcito
y Ordenador de pagoR de Guerra.

-MI" _

RECLUTAMIENTO YREEMPLAZO DEL EJÉRCITO

I
6.!a UClJlO)i

Excmo. Sr.: En vista de la ÍDstancia promovida por los

I
reclutas de la Zona de ~evma núm. 61, Rafael Espinola Gue·
rrero y Franoisco Rodríguez Garcia, del contiDgente de Ul-
tramar el primero y en situación de depósito el segundo,
solicitando prórroga para que se les admita y tramite el
expediente de substitución que tienen convenida, el Rey
('1' D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desesti~ar la petición de los recnrrentef', por
opDnerEe á la gra~ia que soli~itan las pre;;:cripciones d~l1\r'

trculo 164 de la ley de reclutamiento.
De real orden lo digo á V. l1i. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. lt. ruuc:hos años.
• Madrid 27 de septiembre de 1894.

LÓJ?EZ D0MiNG'Ou

$eñor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejéroito.
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REEMF-LAZO

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor QOl;nandante en Jef'l del primer Cuerpo de ejército.

RESIDENCIA

-.'.

Excmo. Sr.: En vista de que el teniente coronel de la
Guardia Civil D. Enrique Galindo Castán, ha cumplido el pla.
zo de un año por que se le concedió el reemplazo por enfer
mo para Cariñena (Zaragoza), según real orden de 4 de sep
tiembre de 1893 (D. O. núm. 193); y resultando del recono
cimiento facultativo sufrido por dicho jefe, que se encuentra
completamente curado de la enfermedad de que padecía, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que cese en la mencionada situa
ción de reemplazo por enfermo, continuando en ella como
excedente, hasta que le corresponda obtener colocación.

De real ()(den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de septiembre de 1894.

5.& SECOIÓN

esa región D. Adolfo Escobar y Correal, en solicitud de que
Re lo conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
acceder á los deseos del interesado, con arreglo á lo deter·
minado en la real orden de 18 de cnero de 1892 (C. L. nú'
mero 25).

De real orden lo digo á V.li:. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de septiembre de 1894.

Excmo. Sr.: En virtu<iJ. de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el oficial segundo del Cuerpo de Administración
Militar, con destino en esa ordenación, D. Luis Fernández
M~.~zy Perotes, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D g.), se ha servido resolver que
pase á situación de reemplazo con residencia en AvEa, por
el término mínimo de un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consigui6mtes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de septiembre de 1894..

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

LÓPEZ DO:MfNG:tlEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del qg.into Cuerpo de ejército.

Señor Director general de la Gua.rdia Civil

9.'1 SECOION'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposi
ción de V. E., de l)J,ue da cuenta en su escrito fecha 14 de
febrero último, por la cual ha concedido anticipo de auto
rización para trasladar su residencia á New·York (Estados
Unidos), al soldado del 4.° Depósito de Artillería José Tu·
rull Vilanova, el cual se encontraba en esa isla.

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimi,ento y

•
_.~

•

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. ¡
dirigió á este Ministerio en 3 de agosto último, manifestan
do las dificultades que origina la concentración de los subs·
titutos y reclutas para Ultramar, cuando residen fuera de
la Zona respectiva, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei· i
na- R€gente del Reino, ha tenido á bien disponer se apliquen I
á dichos individuos las prescripciones del arto 259 del re
glamento de 22 de enero de 1883, el cual está en harmonía
con el párrafo 2. 0 del caso 3.0 del arto 320 del Código de

Justicia militar. 1
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

pfectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madri\1,27 de,j3flp,tiembre de 1894. I

LóPEZ DO:II.flNG:UEi

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cllerp.o ae ejército.

RECOMPENSAS
8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación fecha. 3 del actual, el
Rey (q. D. ~J, yen su n9mbre la :&eina,Regente de~ Reino,
por resolución de 19 del mismo mes, ha tenido á bien con
ceder la cruzde l.a clase dl;)l Mérito Militar, con distintivo
blanco, al segundo teniente de la Comandancia de Valencia
del in,stituto á cargo de V. E., D. Ju~ F,arnández Songal, y
separadamente la cruz de plata de la citada Orden, con igual
distintivo, al sa~geJito de la misma comandancia Francisco
Góme~ Escudero, como recompensa por el extraordinario
celo que demos~raron en el descubrimiento y captura de 12
hombres y tres mujeres que formaban una sociedad dedica·
da á:~ometer robos y estafas.

De re~ orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás IiIfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid27 dI;) sep,tiembre de 1894.

- LÓPEZ DOMÍNGUEZ '

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefior Comandan.te en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
oficial primero de Administración ,Militar, de reemplazo en

4.& SEOCION

Ex.cmo. Sr.: ll;n virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18'de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el teniente auditor de segunda clase D. Fer.
Dando ~all,y Obispo, que tiene su destino en ese cuerpo de
ejército, la &ina ~egente del Reino, en nombre de su Au
gu~toHijo el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que pase
á SItuaCIón de ree~plazo con residencia en esta COl·te por el
término de un,año. '

Be,r~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre'de18114.

LÓPEI DOMÍNG:UEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe ael primer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra. , .
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pesetas al mes, por hallarse comprendido en la disposición
2,1\ de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por
el púrtafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892
(O. L. núms. 210 y 116); y entendiéndose, que el oitado se·
ftclh\u:h:nto ea provisional hasta que se resuelva Qn defini
tiva. sobre los derechos pasivos que le correspondan, previo
informe dd Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden Lo digo á V. Ji), para su conocimiento y
fines c.orrcspondkll.~es. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 27 de septiembre de 1894.

LóPEi DOMíNGUEI

Stiñol' Director general de la Guardia Civil.

Señores Pr~sidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la Isla de Puerto Rico, Comandante
en Jefe del primer Cuerpo de ejército y o.r~eI\a~or .de pa·
gos de Guerra. .

-.-
RETiROS

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de sepJiembre de 1894.

L(¡PEZ DOMiNGUEZ

Sfñ¡,r Capitán genf'J'ul rle la Isla de Cuba.

Señor Comandante en Jde del cuarto Cuerpo de ejéroito.

S,a nOOIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
ell'etiro el pl'imÚl' teniente de ese instituto, do reemplazo
en la primera región, D. Mauricio López Garrido, que desea
fijar sn rcsidencia en BaJamanca, la: Reina Regente del Rei·
no, bn nombre dtl su AUgUlóto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido disponer que cau::;o b~ja, por fin dlill mes actual, en
el cuerpo á que pertenec<'¡ resolviendo, al propio tiempo, 1
quo des,lü LO-de octubre próximo venidero se 13 abone, por ¡

la De1l:'gnción do Hnciend¡, de Salamanca el haber de 157'50
pC'8t;tas mensuales, y por la~ cnjna de la isla de Puerto Rico
la bonificación del tercio úe dicho hnbc·r, importante 52'50

Excmo. SI'.: 1..1 R(,y (q. D. g.), YCH bU nembre la H.ei
na Regente del Reino, se ha serviJo disponer se manHle:;,te
n V. E" quc á lcs individuos á quienes ee conceda aut0ri·
rllcicin pum trl1sJaanr fU re¡;idencia á Gibra1tur, se ltl! pre
venga quo á bU lkgada á. dicho puuto se presonten al Cón
sul de España en bl mismo, pues ~i asi no lo verifican hay
dificultad para encontrarlos, caso de lla.mamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efedos consiguieFlte5. DIos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiemhre da 1894.

LóPr,i DOMfNGUEZ

Soñor,'s Comandantes en Jffe de les Cuerpos de ejército
y Capitanes g..meralés de las Islas Baleares y Canarias.

•
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

, lS." ~ECOIOR

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que cursó V. E. á
esta Ministerio, con BU escrito de 18 del mes de agQ~to últi·
mOj promovida por el éomandante mayor del regim~ento

InfanteIia de San Marcial núm 44, en súplica de autQ-
3.' SEOarOI rización para reclamar, por adicional al ejfilrcicio cerrado de

Excmo. Sr.: Acr.e¿iendo álo solicitado por el coman. 189394, la cantidad de 22'04 pesetas, por el habal' que, en
danto de Infantetia, dü la c~cala activa, D. Daniel Cuadrado el mes de junio próximo pasado, devengó el soldado do se
Arroyo, c{¡n de¡:.tiuo €u la Zona de reclutamiento núm. 57, g~nda de dicho regimiento Baltasar Uuidohro, el Rey (qne
la Reina R~geD.ta del Reino, en nombre de EU .Augusto Hijo DIOS guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
el Rey (q. D. g.), Ea ha servido concederle el retiro para es- ha tenido á bien concedtr la autorización que /:l6 B.olicita;
ta corte y dil,poner que cause baja, por fin del mes actual, disponiendo, al prupio 'iempo, que el importe de la referi
en el arma á que pertenece; re.~olvjel}do, al propio tiempo, da adiCiunal, aplicado al cap. 5.°, arto 1.0 del presupuesto
que desde 1.G de octubre próximo venidero se le abone, por correBpondiente, se inoluya, previa liquidación, en el capi.
]a P<igaduria di) la Junta de C,nsu; PUi'íVM.l el habH de 375 tulo de Obligaciones de ejercicios eert'ados que cm'ecen de C1'édito
pesetae mensuales, y por Ls cajas de la isla de Puel'to Rico legis!a!iL'O del primer proyecto de presupuesto que se..re·
la boniflcacióu dl! tercio de dicho haber, importante 125 dtlcte.
pesetas al mes, por h~llflr,oe c:)!lipr(mdido en la disposición De real orden lo digo a V. E. para 8U conocimiento y
2.11 de la real orJm de 21 de mayo de 188\.1, ratificada por ¡ tfe;ctos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
el párrafo 4.0 del arto 3.° de la ley d.e 21 da abril de 1892 1 Madrid 27 de septiembre de H~94.

(C. L. núms. 210 )' 116);~y entendiéndose, que el citado se. LÓ:PEZ D.OMfNGUB

ñalamÍento es provisional hasta c¡ue Sil resuelva en defini· Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejé~~ito.
:iva sobre los dertchos pasivos que le correspondan, previo Señor Ordenador de pagos de Guerra.
mferma del Consejo Supl'emo de"Guerra y Marina. --<>O<>--

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fine" correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Excmo.8r.: En vista de la instancia que cursó Y. E. á.
Madrid 27 de sept.iembre :le 1894. este Ministerio, con su escrito de 17 del mes de agosto úl·

LÓPEZ DomN&UE2 timo, promovida por el comandante mayor del baWlón
Cazaderes de Ciudad Rodrigo núm. 7, en súplica de auto

Señor Comandante en Jefe delllrimer Cuerpo de ejército. rización para reclamar, por adicional al ejercicio cerrado
Señores Pre5:idente del Consejo Supremo de Cuerra y Marina I de 1893-94, la cantidad de 47'80 pesetas, en concepto del

y Ordenador (le pagos de Guerra, haber da junio próximo pasado, cOIXe:.spondíente al sar-
_'e>- \ Dg~lJto dol citado batallón :Rafael Vega Martín, el Rey (que

ios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á dicha petición, una vez que
el intere"ado percibió al ser baja en el ejército de Filipinas,
por fin de maJo último, cuatro pagas de navegación en con
cepto de auxilio de marcha, por lo cual carece de derecho
al abono de haberes con cargo al presupuesto de la Penin
sula hasta el mes de octubre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efdctos eOllsíguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 d.e septiembre do 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Cúmunrlante en Jefe del primer Cuerpo do ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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TRANSPORTES

IHPRENTA Y LITOGRAFfA DEL DEPÓSI'rO .DE LA GUEDR!

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército

y Ordenador de pagos de Guerra.

smUNISTROS
12," SECOIÓN

Excmo. ~r.:. En vista de la in::;tancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 16 de agosto último, promovida por el
presiden.te del Ayuntamiento de Marratxí, en solicitud de
dispensa de plazo para presentar á liquidación recihos de
Bumil'listros hechos á fuerzas del Ejército en los meses de
abril, mayo y octubre de 1893, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado, por estar comprendido el cuso que motivó]a
demora en el arto 7.° de la instrucción de 9 de ago~to de 1877;
debiendo hacerse el abono con arreglo á lo prevenido en el
articulo 3.°, letra C, de la ley de 5 de agosto de 1893.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de las)slas Baleares.
Señor Ordenador de pagosde Guerra.

7. II S:::OO!O~r

Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 5 de julio último, promovida por Doña
Rosa García López, viuda del comandante del arma de Ca
balleda D. Enrique Monreal Sus, en súplica de que se le
reintegre del importe del pasaje que satisfizo de su peculio
al regre~ar á esas islas, su pais natal; y habiéndose acom· •
pañado todos los documentos que previene el arto 77 del
reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891
(C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solici
tado, en atención á que la interesada se halla comprendida
en el arto 76 de dicho reglamento.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efeJtos. Dios. guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vistadela instancia que cursó V. E. á ¡ Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con su escrito de 21 del mes de agosto úl-I este Ministerio con su escrito de 10 de agosto último, pro
timo, promovida por el comandante mayor de la Zona de movida por el cabo de la Comandancia de Zamora de ese
reclutamiento de Madrid núm. 57, en súplica de autoriza- I instituto, Salustiano García Fermínde:!:, en súplica do autori·
ción para reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de z:¡ción pam que lo sean reclamados, por adicionil1 al ejerci
1892·93, la cantidad de 25 pesetas por diferencia de gratifi·l cio corrado de 18113·94, los habere" qua le correspondieron
cación de seis á doce años de efectividad qU<l en el mes de en los meses do mayo y junio últimos, que estuvo en oxpec
mayo de 1893 correspondió al capitán de Infantería D. Eu- . taGÍón de de~tino, como procedente do la isla de Cuba, el
genio de O1avarría y Huarte, conforme á lo dispuesto en r~al Rey (q. D. g.). yen su nombre la Reina Rrgente del Reino,
orden de 12 de mayo del corriente año (D. O. núm. 105), ha t0111UO á bien conceder la autorización que so solicita;
el Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina Regente del Reí- I uif!pouiendo, ul propio t.i0mpo, qno tI importe. de la referi
no, ha tenido á bien conceder la autorización que so SOlid-1 da adicional, que formalizará la citada comandancia, debi~

ta; disponiendo, ál propio tiempo, que el importe de la ro- damente justificada, so incluya, previa liquidación, t;n el
ferida- adiCional, aplicado al cap. 6.0

, arto 1.0 del prrsu- capitulo de -Obligaciones de ejercicios ce1'rados que C(l1'ecen de
puesto correspondiente, se incluya, previa liquidación, en crédito legislatiuo del primer proyecto de presupuesto que se
el capitulo de Obligaciones de ejercicios que cm'ecen de crédito redacte.
legislativo del primer proyecto de presupuesto que se re- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dacte. demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y drid 27 de septiembre de 1894.
efect.os copaiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUES

SeñorComandtlnte'on Jefe del primer Güérpo de ejército.
Señor' Ordéh~doide -pagos de G-uerra.

--.-<:>eo--

Excrno; Sr.: En vista de la instancia promovida por el
segundo teniente de la escala de re~erva, agregado á la Zona
de reclutamiento de Zamora núm. 23, D. José Iglesias Alon
so, en súplica de que se le abonen los Allberes que, siendo
sargento primero del disuelto ngimiento Reserva del mismo
nombre núm. 53, le correspondieron en los mefes de febre
ro á junio de 1890, importantes 267'86 pes.etas, el Rey (que
Dios guarde), y en sn nombre la ReiDa Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer que por
la COmi81ÓI( Liquidadora de cuerpos disueltos de la Penjn
sula, se practique la oportuna reclamación, en adicional al
ejercicio cerrado de 1889-90, justificada con copias de esta
disposición y de la de 9 de julio de 1890 (C. L. núm. 236),
asi como de la finación del interesado y demás documenta
ción reglamentaria,.á fin dé que pueda ser liquidada y se
inciuya en su dia como Obligaciones que carecen de créclito le.
gislativo, en el primer proyecto de presupuesto que se re
dacte.

De real ordéii l(i digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de septiem
bre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ
Señor ComaDdante en Jefe dél séptimo Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos d~ (:uerra.

~

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 29 de
agosto próximo pasado, en el que solicita se aumente la
gratificación de. es?ritorio señalada á la Subinspecdón de
e~e Cuerpo de eJérc~to, por ser insuficiente para sus aten
Clones la que hoy tIene asignada en presupuesto; y consi.
derando que no hay posibilidad de aumentar cantidad al
guna durante el actual año éconÓrilico, por no existir crédi
to á ~ue poder aplicarla" el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la ReIna Regente del Remo, se ha- servido disponer que se
tenga en cuenta la expresada necesidad de aumento en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 27 de septiembre de 1894.

LÓl?Ea DO:MiNGUKZ
Sefior Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.
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SEccrON DE ANUN'CrOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADlIINISTRACION DEL (DIARIO OFICIAL» y (COLECCION LEGISLATIVA»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

•

L:EG-:I:SL..A.C:I:Ó:N'"
Del afio 1875, talloS 2.° y 3.0 , á 2~50 peseta8 uno. •
Del afio 1885, tomos 1,0 y 2.0 , á 5 id. id.
De los afias 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 1892 Y 1893, á 15 pesetas uno.
Los señores jefes, oficialos é indivichl.os de tropa que «iseen adquirir todA Ó parte de la LegisUtción puhlicaü¡¡" podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales.
Los que adquieran toua la Legislaeíón pagando su importe al contado, ee les hlml una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 150 céntimos la línea por inserción. A los anunciantes que deseen fignre.n.suB

anuncios por temporada qU9 exceda de tres meses, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Dimio Ofieíal ó pliego de LegÍ8laci6n que se compre suelto, siendo del dia) 215 céntimos. Los atrasados, á 50 id.

I~Rs subscripciones particulares podrán hncerse en la. forma !iguiente:
1.a A la Oolección Legislafh'a.
2.a Al Diario Oficial.
3. a Al Diario Oficial y Colecci<h. Legislativa.
Las subscripciones á la Colección Legislativa darán comienzo, preCilll\mente, en primero de afio, sea cualquiera la fecha de su alta

en aquél.
Con la Colecci6n Legislatit'a corriente, ó sea la del afio 1894, se repartirá á la vez, para formar otro tomo, la del afio 1878.
El precio de esta. subscripción será el de dos pesetas al trimei!tre, mínimo período por el que se a{1m.itil'á el abono.
Las que se hagan al Diario Oficial solo, darán comienzo en cualquier mes del año, según se l'olicite, y su precio será el de 2'50 pe-

setas trimestre, tiempo mínimo de la subscripción. . lO •

Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaciones} Diario o.f,cial y Colección. Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mei
por lo que respecta al Dj~ario y á la Coleceíón Legislativa desde 1.0 de año, abonando una y otra á los precios que se flefialB.ná. las ano
teriores, y por el tiempo mínimo de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Península.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo hacerlos por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pellidos y giros, al Administrador del Dimio Oficial y Colección Legislativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA ¡EN ,EL MISMO

Púo CIJ.

1

50

211

50
l>O

2
ro
75
50

2
25

2
1

Obras ~ropiedad. de e~te Depósito

IMPRESOS
fa.

11

ll:stados para. cuentas de habilitado, uno .
HojlUl de estadlstica crimiual y los Beis este.dos trimestrales

del 1 al 6, cada uuo :
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100).. •• 4
Pases para las Cll.jas de recluta. (ldem)........................ 1
ldem para reclutlUl en depósito (ldem) ,.... 5
Idem para. situal:ión de licencia ilimitada (reserva activa)

(ldem)....................................................... 5
ldem pi.rald-em de 2." reserva (ldem) , ••• ;. 5

LIBROS
Para la eontahlUdad de los cuerpos del Ejército

Libreta de habilitado.. ••• ••• •.... ... ... ...... ••.... ..... ••• ••• 8
tibro de caja................................................. 4
ldem de cnentas de caudales.... 1
ldllm diario.................................................... II
ldem mayor.................................................. {

e'dlgos y uyelJ

Código de Justicia .militar Vigente de 1890.................... 1
Lcy de Enj~ciamicntomilitar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de penSIOnes de Viudedad y orfandad de 25 de juni6 de

1864 y 3 de agosto de 1866.................................... 1
Idem. de los Tribunales de guerra Je 10 de marzo de 1884••
Ley.ea ConstitutivA. del Ejército, Orgánica del Estado Me.y~;

General, de pases á Ultramar y Reglamentos para. la apJlca.
e1ón de las mismas .

Reglamentos .

'Beglll.mento para las Ca.las de recluta aprobado por real or,
den de 20 de f~brero de 1879... 1

dem de contabllidad (pallete), año 1887, 8 tomos.............. 15
ldem da exenciones para declarar, en definitiva, la utllldad ó

iuutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que !la hallen en el servicio milita,r, aprobado por real orden
de l.· de febrero de 187'..................................... 1

!deJn ~e grandes manlobratf " .
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50

75

Xe¡¡:1l'-mento de hospitales militares .
Idem sobre el modo de declarar ia responsabilidad ó irrespon

sabilidad y el derecho á resarcimiento por oeterioro,6 pér-
didas de material ó ganado .

ldero de las músicas y cha.rangll.S, aprobr.do por real orden
de 7 de agosto de 1875 ..

ldero de la Orden del Mérito Militar, aprobado púr real orden
de 30 de diciembre de 1889 .

ldero de la Orden de San Fernando, aprobado por real ordcn
de 10 de marzo de 1866 .

ldcro de la real y militar Orden de San Hermenegildo •••••••
Idem provisional de remonta.•••••••••••••••••••••••••••••••••
ldcm provisional de tiro .
Idem para la redacción de las hoja~ de servicio .
Idem para el reemplazo y reserva del Ejército, decret&do ¡¡n

22 de enero da 1583 .
Idem par.. el régimen de las bibliotecas ..
ldero del regimiento de pontoneros, ,( tomos ••••••••••••••••••
ldem para la reVista de COmisario ..
ldem para el servicio de campaña. .
ldem de transportes mUitares .

Instrncelone.

Tdetiea de InfCJl1t&ria

Mcmoria general .
Instrucción del recluta .
Idem dc s.acción y compañia ..
Idcm dc bittallóll. ..
ldero de brigada y regimiento , •

Taetiea de Caba'¡¡eria

Bases de la instrucción .
Iust1llccióll dei rccluta á pie y á cll.bll.llo ..
IdeD!. de sección y escuadróu ..
ldero de regi miento , .
ldem de brigada y división ..

Bases para. el ingreso en academias mUitare! ..
Instrucciones complem.entarias del reglamento de grandeft

maniobras y ejerciclos prepar:l.torios.•••••••••••••••••••••••
ldem y cartilla. para. los eJ ereh'ios da orientación••••••••••••••
ldem para los ejcrcicios técnicos combinados .
Idoro paI'alos 1dem de marchas ti , •• I' ••• ., .

ldem pare. los idero do CM/Il'aDletación .
Idllm para 10M ídam técdíll. ie Admlnifl:tra.cl6n IlUlltar •••••••
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